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Presidencia del Consejo de Niolitros
S. M. el Rase Don Anona() XIII (que

Dios verde), S. M. la helare Doña Vic-
!caria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Aaturiaa 6 Infantes; contin6an ein

noeedad en au impotente @talud. - 	I
De igual beneficio disfruten las demás •

personas de la Augusta Real Familia,

GOBIERNO CIVILs 	 D'E LA

PROVINCIA DE CORDOBA

(«Gaceta» 12 -de Octubre 1916),

Sesión ordinaria del día 23
; 	 Presidencia de! señor Alcalde don Ma-

nuel Ortiz Gutiérrez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión
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Articulo 1.' Lai leyei obligarán en la:Penlnaula, 11-1
ss Baleares y Canariaa, á los veinte citas de su promul-; 1
ración sí en ellas no se dispusieme otra cona, se entien-'
le hecha la promulgación el día que termina la inaer-
ii6n de la ley en la (:.-aeeta oficial.

Art. 2." La ignorancia de laa leyea no excusa de so
snmpliraiento.

Art. 3.° Las leyes nolendrin efecto retroactivo, si
;o disprialeren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarin, en primer término, al Notario 6 No-
arios que autoricen las ;subasta% los derechos por ellos
fevengados y los Implementos adelantados por los mi:-
Km, ami como loa derechos de Inserción de loa anuncios
sa los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse de/.
.amstente, si lo hubiere ; del importe total de loa referi-
ios gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo diapneuto
sn la regla 8.a del art. 8.°

tado can el haber anual de 5 500 pese-
tas, por defunción del que lo desempe--
fiaba,

Esta Direccién General ha a cordado se
anuncie á concurso au provisión por tér-
mino de treinta días, que, descontados
los festivos, expira el día 16 de! próximo
mes de Noviembre, contarme ä los arti•
culos 19 y 20 del Reglamento de 23 de
Agosto próximo pasado, durante cuyo
plazo podrán presentar sus instancias en
este Centro directivo los solicitantes, que
deberán reunir y acreditar las condicio-
nes que en el expresado Reg len:Lento se
señalan, debidamente autorizada y la juts•
tificación de los méritos que aleguen; ad-

Circular núnt 3.709 	 virtiendo que dejaran de ser cursadas las
que no sean aconapariedes de los doce

qae por el vecino de equelia villa Anto• 	

-El Alcaide de Luque me comunica ;
mentes que justifiquen aquellas condi-

nio Jimenez Cañete, ha sido encontrado : ciones.
Madrid, 9 de Octubre de 1916.—E , Di•en el sitio de la Veguilla un cerdo, como

1de siete arrobas, castrado, pelo rubi_ os • 	 rector general, José Morote. I

(»cero: orejisano, con una mancha negra 	 (Gaceta 10 Oebabre 1916).

en la mano derecha junto ä ia pezuña..
La que hago público para general co- 1

nocimiento; previniendo que si dentro
del plazo de veinte días no se presenta
el dueño ä recoger reaefiado- animal, se
Pe nderá en pública subasta en el Ayan-
tarniento de Luque, según previenen los" 	Por el señor Agente General Ejecutivo
(l'alcalice 8 y 14 del Reglamento de 24 de los P6ites de esta provincia, han sido
de Abril de 1905. 	 "1 nombrados auxiliares de Fuente Palmera,a

Córdoba 12 de Octubre de. 1916.—E1 1 don Abelardo Cara Diz; del de Horna-
Gober eador, Agustin de la Serna. 	 7 chuelos, don Manuel Di$z Fuentes, y ad-

•.---dee'dead.ae-ea—na ec'eeee. reitir la renuncia de don Abalarelo Cara
!MISTERIO DE LA. GOBERNACION Diz, del de Hornachneles.

Lo que se hace público por medio de

	

Narre. 3.707 	 ; este periódico oficial en cumplimiento
Getier,1 d Ainis ; del articulo,12 de la vigente Instrucción

	

traoión 	 ; de apremios.
Vacante el cargo de' Contador de fon- 	 Córdoba.. 9 de Octubre de 1916.—El

d's del Ayuntamientsi de la Coruña: do' jefe de la Sección, Cesar Ortiz.

Ifee 012/30BA
	

Peectea

Un caes. . I '
Trimestre. • •
Seis meses. • •
Un ario,

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Circular núm. 3,689

FUEPA DE C6ItO084 Peeetse

a...a emear~eameraieee.e..e~tegromeseeeeee~eaateteanadelea

Las leyes, órdenes y *nuncios que se manden publi-
car en los Botatioves «hiatos se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se pasada loa
	  editoret de los artencionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y aa_de Octubre de 0154)
Loa señores Secretario, cuidarán, bajo su asga estre-

cha responsabilidad, de conservar loa Mineros de este
Boairrua, coleccionados para au encuadernación, qua rae.
berá verificaras al final de cada año.

ADVERTENCIA.— Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen Ic
interesadob el importe de su publicación 6 ga.
ranticen el pago, sl razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

•

• . 	 4
. 11 25

• . 22 50
▪ . 45

Sesión ordinaria del día 30

1 	 Presidencia del señor Alca.de don Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez.

Se acordó:
Aprobar ei acta de la sesión anterior..
Nombrar comisionado para el ingreso

en Caja de los mozos de esta villa, al
oficial de Secretaria don Juan Baltanäe
Solio.

Conceder X los deudores á este iss unici•
pio un plazo voluntario del 1.° a? 15 de
Agosto próximo, para el pago de pus res-
pectivos deacubiez tos.

Se aprobaron las cuentas siguientes:
Una de 400 pesetas, para el alumbra•

do público; otra de 500 pesetas, para el
empiedro de calles, y otra de 280 24 pe-
setas, por reparación del Cementerio, -

Que se daten con cargo al capítulo de,
imprevistos 200 pesetas, por dos viajes.
hechos per el señor Alcalde en el mea
actual, uno para ingresar en la Hacienda
y en la Diputación y otros para asuntos
del Ayuntamiento.

Mes de Agosto

/s 	 .

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcaide den-Ma.

1 miel Ortiz Gatiirrez.

1

1

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra el mes actual.
Conceder licencia de dos meses que

empezarán á conterae desde el 7 del ac
al primer teniente Alcalde don Au-

tonii M .  Agräs Albalá, por tenerse que
dedicar i asuntos propios que le obligan
ä ausentarse de esta villa.

Seaión ordinarie del día 13
Presidencia del señor Alcalde don Ma'

miel Ortiz Gutiérrez.

4.

iiUSCR/PCIÓN PARTICULAR

• 3 	 Une:. .
• 8 25 Trimestre.
• 16 50 Seis meneo.
• 33 	 Un año. .

Nolaturo :omito, 4o eloottrosox do esega.

publica todos los dla g , oxcepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Incaedistamente que lee
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coatum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número ai-
guiente,

AYUNTAMIENTOS
MORILES

Núm. 3.677

Extracto de las sesiones celebradas por
este Ayuntamiento en Ios meses de
Julio. Agosto y Septiembre de este
año, que forma ei Secretario de la
Corporación en cumplimiento del artí-
culo 109 de la vigente ley Munici-
pal.

Mes de Julio

Sesión ordinaria del dia 2
Presidencia del señor A:calcie don Ma-

nuel Ortiz Gutiérrez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar la distribución de fondos del

mes actual.
Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar los extractos de los acuerdes

tomados por ei Ayuntamiento y Junta
municipal, durante el segundo trimestre
de este año, y que se remita al señor
Gobernador civil para Pe publicación en
el Bourana °miele

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez,

Se aco:dó:
Aprubar el acta de a sesión anterior.
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Se acordó:
Ap7obar e! acta de la seai6n anterior.

Sesión extraordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Me-

nuel Ortiz Gutiérrez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar en principio el proyecto de

presupuesto municipal ordinario, forma-
do para el ejercicio de 1917.

Aprobar la tarifa de arbitrios que sin
perjuicio de lo que acuerde en au día la
Junta municipal ha de proponerse al Go-
bierno para cubrir el déficit ee 12 59236
pesetas que resulta en dicho presupuesto'
sobre los artículos de comer, beber arder
no comprendidos en la general del im-
puesto de consumos.

Que se anuncie la exposición al públi-
co por término de 15 días, del referido
proyeeto de presupuesto.

Que se instruya expediente para obte-
ner oportunameute autorización para los
arbitrios de referencia, ta cuyo fin se fija-
ra ai público por término de 10 días.

Que Iranscurridos los plazos oportu-
nos se sometan juntos á la aprobación de
la Junta municipal dichos proyectos de
presupuesto municipal y expediente de

arbitrios.
Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Nombrar al Secretario de esta Corpo-

ración don Juan Quirós Gallardo, repre-
sentante de este Ayuntamiento, para la

distribución y P probaci6n en Aguilar del

presupuesto carcelario, aeignindole 25
pesetas como gestos del Veje que sse le
acreditaran con cargo al capítulo de im •

previstos.
Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor Alcalde dun Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez.

Se acordó:
Aprobar Cl acta de la sesión anterior.
Que se nombre Procurador y Abogado

por el Regidor Síndico don Juan Pérez
Alba en nombre de esta Corporación, g
fin de que se conteste la demanda decla-
rativa de mayor cuantía promovida por
el Procurador don Juan José Setomayer
Floree, á nombre de don José Aguedo Ro-.
mera Carmona, don Serapio y don Nico-
ls Molina jeréz y don Rafael Cabezas
Pino, y que se instan en el Juzgado de
L a Instancia de Aguilar.

Que el nombramiento recaiga en el
Procurador de Aguilar don José Morales
cae la Pascua, de loa de Córdoba, don
Luis Barbudo Bejarano, don Francisco de
la Cruz Córdoba y don Mateo Márquez
García, en loe de Sevilla, don Pedro Gon-
zález Marquez y don Felipe Pachón Ro-
jas y en el de Madrid, don Luis Soto, y
en el Abogado del Colegio de Córdoba,
don Ricardo Rubio y Espinosa de loa
Menteros.

Que los gastos que por lo pronto oca- !
Alomen este litigio, se daten con cargo al
capítulo de imprevistos.

Que testimonio de este acuerdo se en-
tregua a! citado Regidor Síndico, para
que pueda acreditar la repreaentación que
ostenta para el otorgamiento del poder. I

Sesión extraorclinerla de día 31

Preeidericia del serior Alcalde don Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Rescindir los contratos de arbitrios de

Carnes frescas y saladas y de degüello de
cerdos, de los que ha sido reintente has-
ta hoy doa Francisco Dubess Giadiz, pur
falta de pego y solicitad propia ingre-
atindose los depósitos constituidos por
cuenta de loa respectivos arbitrios ó sean
240 pesetas por el de carnes frescas y
aalt des y 56 por el de degüello de cer-
dos, y que del alcance que en su virtud
le resulta al arrendaterio de 93022 pe-
setas, de ellas 760 pesetas por carnes y
170'29 por degarelme, se expida certifi-
cación para proceder privios los trami-
tes reglamentarios á hacer efectivas di-
claas cantidades por la vía de apremio.

Mes de Septiembre
Senior% ordinaria del día 3

Preaidencie dei señor Alcalde don Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez,

Se acordé:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
aprobar la distribución de fondos en

el mes actual. 	 -
Sesión ordinaria del día 10

Preaidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez.

Se acordó:
aprobar el acta de la sesión anterior.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Ortiz Gutiérrez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la seaión anterior.
Que los pliegos de las subastas de loa

arbitrios sobre use cbligatorio de pesas
y medidas, puestos de venta fijos y am-

bnlantea en ia vía pública, carnes frescas
y anada, degiisflo de cerdee y patentes
sobre alcoholes sean loa mismos que sir-
vieron de base para las anteriores subas-
tas y que á mas del año 1917, se haga
extensivo hasta el año 1920 inclusive, sin
perjuicio de lo que en definitivo acuerde
la junta municipal que sera convocada
para este fin para el 26 del actual.

Se nombra una comisión de festejos
para que coa la base de las 500 .pesetas,
consignadas en el presupuesto pera los
gastos de feria, postule entre los indus-
triales y propietarios de esta villa y pro-
cedan á encargarse de las ñeatas que con
motivo de la feria real de esta villa han

celebraree durante los días 1.° al 3
del próximo Octubre.

Qae se deten con cargo al capitulo de
imprevistos 200 pesetas, por dos viajes
hechos por ei señor Alcaide en el mes
actual a la capital para asuntos del Ayun-
tamiento.

Junta municipal

Sesión exo-aordinaria del día 9 de Sep-
tiembre
Presidencia dei señor Alcalde don Ma-

nuel Ortiz Gutiérrez.
Se acordó:
Aprobar en todas sus partes el presu-

puesto ordinario para 1917 y el expe-
diente de arbitrios extraordinarios, que-
dando fijados éstos en la cantidad da
12.592 36 pesetas, según la tarifa unida
al proyecto de presupuestos y el total de

¡os 	 y el de gastos en 36.056'33
pesetas,
  

Que dicho pl., supuesto se remita al
Gobierno civil acompañerio del expe-
diente instruido para tedicitar la autoriza-
ción de los arbitrios extraordinarios á fin
de obtener la correspendiente autoriza-
ción para la cobranza de los mismos

Sesión extraordinaria del día 20 de Sep-
tiembre

Presidencia del señor Alcalde den Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez

Se acordó:
Que se hagan efectivos los arbitrios

extraordinarios por reparto vecinal el
cual se girará bajo las b3aes y preceptos
determinados en el capítulo 28 del Re-
glamento de consumos.

Sesión extraordinaria del día 26 de Sep-
tiembre
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Ortiz Gutiérrez.
Se acord6:
Aprobar los pliegos de condiciones

para la subasta de los arbitriot sobre uso
obligatorio de pesas y medidas, puestos
de venta fijos y ambulante, carnes fres-
cas y saladas, degüello da cerdos y pa-
tentes de . 1coho1ea para los años 1917 al
1920, ambos inclusives y que se expon-
ga al público pur diez días, en esta Se-
cretaría particular para su examen y ad-
misión de reclamaciones como precepta%
el articulo 29 de la Invrucción de 24 de
Enero de 1905.

Mori'es 6 de Octubre de 1916.—El
Secreterio, Inan Quirós,

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.708

Don Manuel Flethea Antón, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber:- que formada la matricula

de subsidie industrial de esta población
pare el próximo sito de 1917, queda de
manifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días hábiles, contados desde el que
aparezca inserto el presente en el Roes-
l'IN OFICIAL de esta provincia, 4 fin de
que durante dicho plazo pueda ser exa-
minada y aducir contra la misma las re-
clamaciones que sean pertinentes.

Hinojosa del Duque 3 de Octubre de
1916.—Manuel Fiethes.

OBEIO
Núm. 3.710

Don Ildefonso González Padilla, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matricula

ele subsidio industrial de este término
para el año de 1917, queda expuesta al
público por ocho días, en esta Secretaria
de Ayuntamiento, para que les contribie
yentes que lo deseen puedan examinarla
y aducir contra ela las reclamaciones
que consideren pertinentes et su dere-
cho,

Obejo ä 9 de Octubre de 19 6.-1 de-
fonse Gonza, ez.

SANTAELLA

Núm. 3.711
Don José Araque Ortega, Alcalde acci-

dental de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo fecha 9

de Octubre actual de esta Corporación
municipal, se transfieren 1,500 02 pese.
setas del c g pftnlo 3.° artículo 2.° del pre-
supuesto o:dinario de gsetos al capa
tolo 11 artículo único del mismo.

Durante quince días pueden les veci-
nos presentar las reclamaciones que crean
oportunas.

Santaella ä 10 de Octubre de 1916.—
José Araque,

Núm. 3.712

Don José Araque Orte‘ ga, Alcaide acci-
dental de esta villa.

Hago saber: que hallándose terminada
en borrador la matrícula industrial y de
comercio de esta vil:a para el p, ¡Salmo
año de 1917, queda expuesta al público
en la Secretaria de este Ayuntamiento,

por término de diez días, que empezarán
fi contarse desde el día en que aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, durante loa cuales será examinada
por cuantos lo deseen y se admitirán las
reclamaciones' que contra laä mismas se
presente.

Santaelia á 10 de Octubre de 1916.—
José Araque.

AGUILAR

Núm. 3.713

Año de 1916.-- Mes de Octubre
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos

conceptos que, para satisfacer iss obli.

gaciones de dicho mes y anteriores,acuer-

da este Municipio, con arreglo á lo pres.

crio en las disposiciones vigentes,

saber:
Capitulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-

to, 2.097'08 pesetas.
Capítulo 2.°--Policía de seguridad, pe.

setas 1.29116.
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,

1.126 75 pesetas.
Capítulo 4.°—Instrucción Pública, pe.

setas 343.
Capítulo 5,°--Beneficencia, 1,35831

pesetas.
Capítulo 6.°—Obras públicas, peseta!

942'28.
Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-

setas 837`51.
Capitulo 8.°—Montes, 00'00.
Capítulo 9.°--Cargas y contingente

Ca

trace

166'E
To

_Ag

Alcal
La

sprob

sesi6r

se puh

Real o

den di

Ademe

Idem „

Idem

Idem,

Alearas

Idem „

Ide en,.

Ideas

Ahora..

'decena .

Idean

El Yiso

Aprobado por el Ayuntamiento en se-
ojón del día 8 del actual.

Moriles 9 de Octubre de 1916.—El
Secretario, TUSA Quirós.—V.° B.°: El Al-
calde, Manuel Ortiz.

BENAMEJf

Núm. 3.697

Don José Ariza Montes, Alcaldespresi-ni
dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que formada /a matrícula

de subsidio industrial y de comercio que
ha de regir en este término durante el
próximo año de 1917, dicho documento
queda expuesto al público en la Secreta-
ría municipal por término de ocho días 4
hábiles, que se contarán desde el siguien-
te el en que aparezca inserto este edicto
en el Boeserna °recua, con el fin de que
pueda ser examinada y prcducir las re-
clamacionies á que haya lugar.

Benanaejí 7 de Octubre de 1916,—José
Ariza Montes,

3
e

provincial, 9.923'94 pesetas.
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Agurar 10 de Octubre de 1916.-El
Secretario, José Moreno.-Visto bueno:
El Alcalde, José de Toro.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.714

Don Andrés Ortiz Egea, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que formada la matrícula
de subsidio industrial de este término

para el próximo año de 1917, queda ex-
puesta al público en la Secretaría por el
plazo de quince días, ä fin de que pueda
ser examinada por quien ä bien tenga y
exponer len reclamaciones que conside-
ren justas •, en la inteligencia que trans-
currido el mismo no serán admitidas nin-
gunas de ellas.

Almodovar del Río 11 de Octubre de
1916.-Andrés Ortiz.

iZUHEROS
!
i  NDon José JimenezülG3 	 5om7ez1 ,Alcalde cona-
- 	 titucionai de esta villa.

i
Hago saber: que terminada en borra-

dor la matrícula de industrial y de co-
1 mercio para el próximo ejercicio de 1917,
l queda expuesta al público en esta Secre-

I
taría municipal por termino de ocho
días, desde le publiceición del presente

j en ei OFICIAL OFICIAL, para oir reclama-
! cionea.
! 	 Zuheroa 10 de Octubre de 1916.-José

Jiménez.

Capítulo 10.-Obras de nueva cons-
rucción, 358 33 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, pesetas

l66'66.
Total, 18.44504 pesetas

Agal l as. 2 de Octubre de 1916.-El
!calde.
La presente distribución de fondos fué

aprobaba por el ilustre Ayuntamiento en '
,esión del día 9 del corriente.

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS
Núm. 3.706

j F" _A. ir Et. 	 $V Pi 1-3 Mi
Relación de las demasías que según los pla gios de conjunto, aparecen francas y regiatrables en los términos municipales y entre las concesiones que se expresan; que

l e publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 66 al 70 del Reglamento general para el régimen de la Minería de 16 de Junio de 1905,
Real orden de 27 de Agosto de 1890, y demás disposiciones reglamentarias; según las cueles, los propietarios de concesiones limítrofes ä las demasías que se anuncian, pue-
den disponer de un plazo de sesenta días, ä contar desde la publicación en este Borerrear, para optar ä au concesión, transcurrido el cual sön de libre solicitación.

Denominación de las demasías
Término municipal 	 con arreglo š la mina más antigaa que las limita 	 MINAS QUE LA DETERMINAN

11 DE OCTUBRE DE 1918 	 3

Entre la línea de las estacas 1 • ° 2. a de la mina «AmpliaciÓn ä los Angeles»,
núm. 7048. La línea de las estacas 3 a 4.' de la mina (Santa Margarita), mime..
ro 7037 y terreno franco.

Entre la línea de las estacas 4." 5," de «El Conejo», núm. 7078. La línea de
las estacas La punto de partida de la «Demasía ä Amparo 2', núm. 7122. tia
línea de las estacas punto de partida t a de c Amparo 2. a », nürle 7087. La línea
de las estacas 1." 2. a de Eric, núm. 7112 y terreno franco,

Entre la línea de las estacas 2.' 5,' de (El Conejos, núm. 7078. La línea de
las estacas 3." 4." de la (De-lumia a Amparo 2. s , núm. 7122. Las líneas de las es-
tacas 4.` 5; de (Amparo 2,'», núm. 7087. La ifnea de ias estacas 8.` 7. a de la
«Erice», núm. 7112 y terreno franco.

Entre las líneas de las estacas 2.a 3,' 4 de (Ampliación ä los Angeles», nú-
mero 7048. Las líneas de las estacas 5. 6." ä 13.' de (La Amistad», núm. 7242
y terreno tranco.

Entre las líneas de las estacas l a 3." 4." 5,a de «Tarnujo», núm. 2938. La li-
nee de las estacas 2.° 3."' de (Mocita ' , núm. 2937 y terreno franco.

Entre la línea de las estacas 2, a 3." de «Espaüa», núm. 2948 -La línea de
las estacas 4 a 5." de iDemetrio», núm. 2764, La línea de ias estacas 1. 11 ä 9.' de
la «Demasía ä Demetrio›, núm. 3999. La línea de las estacas 1.° 2,' de (Travie

-sa, núm. 3102 ailerreno francte

Entre las líneas de las estacas 3.° 4." 6. a de (Vizcaya ' , aúna. 2949. La línea
de las estacas 3.° 4." de (Sur», núm. 2939 y terreno frunce.

Entre la línea de las estacas 2 a 3.* de «San Antonio», núm. 2671. La línea
de las estacas 1.° 5 • a de (San Antonio 2.'"», núm. 3104 y terreno franco,

Entre las lineas de las estacas 4 a 5.' a 15.' de *Merla Teresa», núm. 5115.
Las líneas de lari estacas 2.' 5.' 4.' 3.° de «Primer Triunfo», nene. 3895 y terre-
no franco.

Entre la línea de las ' stacas 16.' y 17.' de (Segundo Canadá ' , núm. 6965.
La línea de las estacas 3." 4,` de (Cenad», núm. 4105. La línea de les estacas
3.° 2. a de (Casilla Blanca», núm. 6286. La linea de las estacas 2. a 3.' de «Ter-
cer Canadb, núm. 6966 y terreno franco.

Entre la línea de lis estacas 5. a 4," de »Spartivento», núa. 1008. La línea
de las estacas 2." La de «La Anconesa», núm. 801. Las líneas de las estacas 6.'
5. 2.° de «La Boya», núm. 841. Las líneas de las estacas 2.' 1.' 4 , a de e Catena»,
núm. 842 y terreno franco.

Entre la línea de las eataces 2." 3." de cTropea», núm. 925. La línea de las
estacas 4 a 5.° de (Tropea 2. a », núm. 943 y terreno franco.

Entre la linea de las estacas 2.° 1.° de «Saturno., núm. 4258. La línea de
las estacas 4.° 3. de «Júpiter», núm. 4259 y terreno franco.

Entre le línea de las estacas 2." 1." de «Amelia›, núm. 2318. La línea de
las estacas 5 a 4. a de «Resguardo», núm. 2213; y las Auras de las estacas 4.8
6.' de (San Alberto», núm. 3158.
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Demasía ä Santa Margarita 	

1." Demasía ä El Conejo 	

2.° Demasía á El Conejo 	

Demasía ä Ampliación ä Los Angeles 	

Demasía ä Mocita.. 	

Demasía ti Dernetrio 	

Demasía í Sur 	

Demasía ä San Antonio 	

Demasía á Primer Triunfo 	

Demasía ä Canadá 	

Demasía ä Anconesa 	

Demasía ä Tropea 	

Demasía It Saturno 	

Demasía ä Resguardo 	   

1

Córdoba 10 de Octubre de 1916.-El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
nlingente
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2.208

97 50

1.504 48
7.531 93
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19.344 35
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6.841 44
845 81

2.019 09
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117 15
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18.353 81

2.725 37
273 72
521

33

536 20

3.189 52
719 25
767 75

8.155 81

otro de don Cristóbal Moreno Merino;
por el Este con Idea y olivar de Manuel
Cortés y más de Joaquín Salazar, y
Oeste con el Arroyo del Alarnedar y
plantonar de Gabriel Lana Castro; la
mencionada finca está libre de todo gra-
vámen, y su valor actual asciende á cus-
trocieutas cincuenta pesetas.

Habiér dese dictado providencia en d i.

cho expediente mandando citar 4 todas
las personas designadas come anteriores
poseedores de las fincas cuyo dominio se
trata de justificar, así como á sus herede.
ros y causahabientes y ä cuantas otras de
ignorado paradero pudieran tener algi e
derecho respecto á dichas fincas, para
que dentro del término de ciento ochsn-
ta días, á contar desde el siguiente ä la
inserción de este primer edicto en el Bu.
LRTIN ()teclee de la provincia, acudan á
hacerlo valer ante este Juzgado, se les ci-
ta ä loa efectos acordados.

Dado er. Cabra á seis de Octubre de
mil novecientos diez y seis.-Agustín
Aranda .-Ei Secretario, Licenciado Al-
fredo Hurtado.

Administracion de Justicia

1Citaciones y emplazamientos e.. 	 materia criminal -
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
alentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, á contar desde el rifa de la pn-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se ¡laido, se lea cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas Iss Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, can anglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.682
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INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia..... 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros.. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Cargas 	
9 Obras de nueva construcción... 	

10 Imprevistos 	
11 Resultas 	
12 Devoluciones 	

DATA 	

CARGO 	

JUZGADO:2
FRIEGO

Núm. 3.701
Don José Gomez Morales, Juez de instruc -

ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente, se cita y llama

ä los testigos Domingo Fuentes Jimenez,
Antonio Tribiño Maés, Juan Cuevas, Juan
Estéban Cuevas hijo del anterior, y An-
tonio José Ordóñez Cano, domiciliados
gltimarnente en eata dicha ciudad y cu-

1 Morales.-Por mandado de su señoría,
P. H , Enrique Rosa.

LA RAMBLA
Núm. 3.702

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciadsd y su par-
tido.
Por la presente, ruego y encargo ä to-

das las anteridac1es de la nación, se sir.
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se proceda ä la busca
y ocupación de una burra platera, de
cinco años, 131 metros de alzada, coba
castoia; y un mulo de tres años, 1'41

990 54
9.787 06 

metros de alzada, castaño con una mar-
ca, burreto, ambos con el hierro de «El

10 777 60 Fénix Agrícolas, prepiae de Joaquín Gi•
ruido Pino, vecino de San Se.bastián de

8.155 81 los Ballesteros, hurtadoa en la madruga-
	  da del dos del actual, del sitio «Cañada
2.621 79 del Muerto), de aquel término, y caso de

ser habidos los remitan á este Juzgado,
con sus tenedores ilegítimos.

Dada en La Rambla aí seis de Octu-
bre de mil novecientos diez y seis.-
Antonio Martinez.-E1 Secretario, Anto-
nio López del Moral.

CABRA
Núm. 3.68v

Pesetas. Dotnidigustín Aranda y García de Castro,
Juez de primera instancia de este par-

3.128 94
3.725 95 Hago saber: que en este Juzgado y por

suSecretaría judicial única, se instruye
expediente á instancia de doña Carlota> 97 50
Aguilar-Tablada y Perez de Aranda, al

2.170 98 
7.531 93 

objeto de acreditar y poder inscribir en
el Regiatro- de la Propiedad el dominio
de las fincas siguientes:

	

12.476 11 	 1.2 Una suerte de tierra y olivar, en
el paraje nombrado Esparraguera, parti-
do de la Atalaya, de este término, con
cabida de dos hectáreas, diez y nueve
áreas y setenta y seis decímetros cuadra-
dos, equivalentes á tres fanegas y seis
celemines; y linda al Norte con otro oli-
var de su propiedad; por el Sur más de
don Andrés Morid Palomeque; á Orien-
te con pedriza de Francisco Morillo Uciés,
y al Oeste con plantonar de José León y
otro de don Pedro Pedrosa; cuya finca la
adquirió de la Hacienda pública por re-
tracto que le fué concedido en trece de
Mayo de mil novecientos doce, y perte-
neció al contribuyente don Mariano Ba-
rranco Alguacil, estando libre de gravä-
men, y siendo su valor actual de quinien-
tas pesetas.

2.» Otra suerte de tierra calma, al si-
tio nombrado Llano Madero y Arroyo
Alarnedar, de este término, can cabida
de cinco hectáreas, diez y seis áreas, se-
senta y ocho centiáreas y tres decímetros
cuadrados, equivalentes A ocho fanegas y
tree celemines, cuya finca la adquirió en
tres pedazos gis: hoy vienen á constituir
un solo predio; uno de el.os por compra
de don Antonio Ortiz Moreno, en escri-

yos paraderos actuales se ignoran, pera
que comparezcan ante la Sección segun-
da de la Audiencia provineial de Córdo-
ba el día quince de Noviembre próximo,
ä les doce, para que asistan al juicio oral
acordado en Causa seguida en este Juzga-
do po expendición de billetes falsos, con-
tra José Amaro Sanchez Gouzalez y otros;
apercibidoS de que si no comparecen lea
parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Priegoá siete de Octubre de
mil novecientos diez y seis.-José Gomez

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimeeire de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Depositäría de fondos municipales

de Villaviciosa (Provincia de Córdobl)

Tercer trimestre de 1916 	 Núm. 3.667

CUJ..4:NTA del tercer trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber:

Primera parte.-Cuente de Caja

Pesetas.

Segunda parte.-Cnenta por conceptos.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuente

general definitiva del ejercicio.
• : En Villaviciosa 4 30 de Septiembre de 1916.-El Depositario, José Verga,

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos d-

los libros que están á nuestro cargo.

Villaviciosa ä 30 de Septiembre de 1916 -e-El Regidor Interventor, Pedro G ?Ir
cía.-El Secretario a., Antonio Barbero.-'V°-B.°: El Alcalde, Francisco F. Es c obar

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

8.966
1.119
2.540

647
259

78
587

10.291 85
836 40

1.181 35
--

26.509 62

29.131 41

81
53
09
50
37
75
97

MARTINEZ ALDAMA, Carlos;
veintiún años, soltero, hijo de Qairico
Filomena, carpintero, natural y vecir
de Zaragoza; procesado esa causa por e
tafa; comparecerá en el término de di
días, ante el Juzgado de instrucción
Córdoba.

Núm. 3.700
ALVAREZ REVUELTO, Manuel, r

toral de Sotillo del Rincón (Soria), ve(
no de Córdoba, donde estuvo última ‚ne
te dornicidado, en la calle Judería, n

Impre403
En la imprenta de este peri

dico hay Poderes para clases pa'

sivas; Fes de vida; Cargaremee

:y. Cartas de pago para Ayuir
tamientos y recibos de inqui]
nato.

Imp. «La Opinión>, Braulid Laportills,

le
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ei
de

mero veinte y cuatro, hijo de Gabriel
de Maria, de cuarenta y cinco años, C

sacio, industrial, con instrucción y c
antecedentes penales; comparecerá ar
el jozgive o de instrucción de Córdoba,
to calle Góngora, sin número, dentro

'1 término de diez dios, para notificarle
sentencia recaida en causa seguida cc

tura pública celebrada Ca diez y ocho de ! tra el mismo per delitd 'centra la sal
Junio de mil novecientos doce, ante e/ 1 pública.
Notario don I defonso de Urquía, y los
otros dos pedezos restantes, por retracto
de la Hacienda pública, que le fueron
concedidos en diez y siete de Abril de

t 'roa novecientos trece y 'adinero de Agoa • .!
to de mil novecientos once, como proce-
dente de loa contribuyentes don Pablo
Ba l lesteros Serrano y Sor Mariana Te-
jeiro; linda en le actualidad al Norte con
olivar de don Sixto Benitez y más de los
herederos de don Francisco de Paula Pe-
rez Arroyo; al Sur olivar de Juan Perla y
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